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Sustantiva de Género y Diversidades 

[bookmark: _Hlk192680909]Regidora Maria de Jesus . -  Muy buenos días compañeros regidores, que hoy nos acompañan directivos y en general a todos los presentes. Me da mucho gusto saludarlos en este día, que es el Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, 25 de noviembre.
Asimismo, reconozco y felicito con mucho gusto al nuevo titular de la Jefatura de la Diversidad Sexual, Carlos Plasencia  el cual no pudo asistir el día de hoy por cuestión de agenda. Asimismo, saludo y agradezco la presencia de la directora del Instituto de la Mujer, licenciada Saray Hernández. Gracias por acompañarnos y sobre todo gracias por su trabajo y colaboración.
Regidora Maria de Jesus . -  Vamos a dar inicio a esta sesión de la Comisión Edilicia Permanente de Igualdad Sustantiva de Género y Diversidades. Siendo las 9.49 horas del día martes 25 de noviembre del año 2025. Esto de conformidad con la convocatoria correspondiente y según lo establecido con los artículos 27 y 49 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Así como los artículos 77, 78, 95, 114 y 115 del Reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco.
Regidor Ing. Luis Jesús Escoto Martínez. - Presente.
Regidora C. Melissa Marlene Madero Plascencia. - Presente.
Regidora C. María de Jesús López Delgado. -Presente.

Regidora Maria de Jesus . -  Por lo anterior, al contar con la presencia de los tres regidores que formamos parte de la Comisión Edilicia Permanente de Igualdad Sustantiva de Género y Diversidades, por lo que declaro coro legal para la celebración de esta sesión.Por lo anterior, todos los acuerdos que se tomen serán válidos de conformidad. Con la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el reglamento del Gobierno Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco.
Enseguida, para regir esta sesión en concordancia con el punto número dos de la convocatoria, propongo a ustedes, compañeros regidores, el siguiente orden del día en la cual ya tienen conocimiento en virtud de habérseles remitido con la convocatoria que fuera expedida por la celebración de esta sesión.
Orden del día:
1.- Lista de asistencia y declaración de quorum legal.
2.- Aprobación del orden del día.
3.-Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de la Comisión Edilicia Permanente de Igualdad Sustantiva de Género y Diversidades
4.- Informe de programas y atención del Instituto de las Mujeres.
5.- Asuntos generales
6.- Cierre de la sesión

Regidora Maria de Jesus . -  Está su consideración, compañeros regidores, en el orden del día en el que he dado lectura, por lo que no existir comentario o observación al respecto. Lo estaré sometiendo a su aprobación. ¿Alguien tiene algún comentario o observación? Visto lo anterior, solicito a ustedes en votación económica, levanten la mano quienes estén a favor de esta propuesta del orden del día. A favor tres, en contra cero, en abstención cero. Aprobado por mayoría simple de votos.
Se dan por agotados el primero y segundo punto del orden del día en virtud de ya haberse realizado. Continuando con el punto número tres del orden del día, solicito se dispense la lectura del acta de la sesión en comento, toda vez que ya fue remitida cada uno de los presentes con anterioridad.
Visto lo anterior, solicito a ustedes en votación económica, levanten la mano quienes estén a favor de dispensar la lectura y aprobar el acta de la sesión celebrada con anterioridad.
A favor.
A favor.
A favor.
A favor.

Regidora Maria de Jesus . -  probabilidad simple de voto. Se da por agotado el punto tercero del orden del día en virtud de ya haberse realizado. El día de hoy nos acompaña la directora del Instituto de la Mujer, la licenciada Saray Hernández,
junto con su equipo, quienes nos van a brindar un informe sobre los programas y atenciones que actualmente brinda el Instituto de la Mujer. Esto con la finalidad de apoyar desde los trabajos de esta comisión en las necesidades que tenga el Instituto de la Mujer, así como a facilitar la difusión de dichos servicios. Es por ello que solicito a ustedes, compañeros regidores, que en votación económica se le conceda el uso de la voz al equipo del Instituto de la Mujer. Vamos a favor tres en contra cero, abstención cero. Aprobado por mayoría simple de votos. Adelante, directora.
Gracias.
Gracias.
Gracias.

Sarahi Hernández .-  Con su permiso, regidora. Buenos días, regidora. Bueno, conmemorando el 25N, tenemos la programación de los 16 días de activismo que vamos a estar llevando a cabo a partir del día de hoy. El día de ayer estuvimos, bueno, arrancamos en rueda de prensa, ya que la diferencia este año es que estamos integrando a las demás instancias en la atención a las mujeres, como lo es el Centro Libres, que es una oficina federal. También con CJM, que es el Centro de Justicia para la Mujer, y Wabifam, que pertenece a Dif municipal.
En conjunto con ellos estaremos intercalando algunos eventos, esto con la finalidad de hacer un mismo frente, todas y cada una en atención a las violencias. Tenemos el día de hoy, ahorita a las 10 de la mañana, la charla del impacto de la violencia de las relaciones de pareja, ya que la incidencia más alta de las violencias se ha demostrado que viene desde el noviazgo, y estamos hablando desde edades muy tempranas, como lo es la secundaria, en adelante.
Entonces, la normalización de la violencia dentro de este tipo de relaciones es lo que desencadena violencias futuras, una vez que ya llevan y formalizan un vínculo con la pareja. El día de mañana, miércoles, tendremos la sesión del Consejo Municipal para la Erradicación de las Violencias. El día 27, va a ser del 1 al 4 de diciembre, va a ser una semana completa de la prevención de la violencia y estaremos abarcando algunos planteles educativos, como la secundaria 15, secundaria Buenos Aires, COVAEX, secundaria 81 Ixtapa,en los cuales van a estar participando las dependencias de Centros Libres, UABIFAM e Instituto de la Mujer.
Tenemos también lo que son la presencia en las delegaciones de Ixtapa, en lo que viene siendo Mojoneras y en Las Palmas, a lo cual vamos a estar trabajando en conjunto con otras dependencias.
Sarahi Hernández .-  En este caso va a ser Comudis, va a ser SISAME, va a ser Clínicas del Doctor Tucán, que nos van a estar arropando para tener mayor presencia y en los cuales vamos a tener también charlas, talleres para atención generalizada.
Obviamente, siguen participando las dependencias que antes les mencionaba, de manera alterna. Y, pues bueno, también mencionar y hacerles la invitación el día 28, si gustan acompañarnos, a las 10 de la mañana en la Plaza del Pitillal, ya que será el arranque de lo que es el mercado Economía Violeta, Mujeres que Transforman, con la finalidad de dar esos espacios a las mujeres que han sufrido violencias y que desean emprender. Es parte del impulso que les vamos a dar y nos gustaría contar con su presencia para hacer la inauguración oficial de la apertura del Mercadito Violeta en la Plaza del Pitillal.
La duración de este Mercadito va a ser de 10 de la mañana a 6 de la tarde. Y esto, sin duda, pues es para la promoción y participación por parte de las instituciones que trabajan en contra de las violencias. Y, pues bueno, el día 5 de diciembre tendremos la mesa regional del Instituto Municipal de la Mujer, Distrito 5, junto con Bahía de Banderas. Estaremos trabajando en conjunto todos los institutos de la mujer del 5to distrito.
Sarahi Hernández .-  Esto con la finalidad de unificar acciones para poder hacer un frente en común, ya que consideramos que los modelos que se pueden el día viernes 5, los modelos, pues bueno, un modelo que funciona, pues vale totalmente la pena replicarlo en los demás municipios. Y, pues bueno, otra actividad que es más tipo deportiva, el domingo 7 de diciembre tendremos una sesión de yoga en la Plaza del Joli, perdón, en la Playa del Joli, a las 8 de la mañana. La invitación es completamente abierta al público y a la participación de las instituciones que promovemos los 16 días de activismo.
Entonces, esperamos que tengamos una muy buena participación de mujeres, porque esto es totalmente abierto y, pues esperamos contar también con su presencia, hacer parte de esta sesión de yoga y nos estará acompañando la mamá del presidente. Y finalmente cerramos el día 10, justamente la delegación de las palmas. Y sí, confirmo, participan como SIDA, CAPACIT, SISAME, CPI, clínicas del doctor Tucán y las diversas instituciones que atendemos las violencias. Es cuanto.

Regidora Maria de Jesus . -  Bueno, compañera Meli, adelante.
Regidora Melisa Madero. - Preguntarle a la directora si podríamos tener acceso al calendario completo para ayudarla a difundirlo en redes sociales previo unos dos días antes de cada evento para motivar a la gente que asista.
Directora Sarahi Hernandez .-   Claro que sí, con gusto se los hago llegar, lo tengo digital y en este momento se los hago llegar.
Regidora Maria de Jesus Lope . - Gracias. Muy bien. Pues muchas gracias, directora. Felicito al Instituto de la Mujer por la visión y el esfuerzo que nos acaban de compartir.
No cabe duda que tanto el instituto como esta comisión tenemos una tarea muy importante, como lo es combatir la violencia de género, pero sobre todo apoyar a todas las mujeres que necesitan a través de los servicios, programas, apoyos y las políticas públicas que garanticen una vida digna para ellas.Gracias.
Es por eso que reiteramos nuestro compromiso, directora. Cuente con esta comisión para todo lo que necesite. Creo firmemente que juntas y juntos haremos grandes cosas. Y la felicito y sí, como decía la compañera Melisa, si nos hace llegar el calendario para difundirlo y pues tener más presencia de las mujeres que quieran acompañarnos. Gracias.
Con todo gusto. ¿Quieres hacer algún comentario a los compañeros regidores? Adelante. ¿O alguien más? ¿Sí? Bueno. Continuando con el orden del día, pasamos al punto número cinco, que si alguien tiene algún asunto que tratar, el regidor Luis Escoto. Adelante, regidor.
Regidor Luis Escoto. - Gracias. Muy buenos días. Hoy quiero comentarles que hoy, 25 de noviembre, levantamos la voz en el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Esta fecha no solo es un recordatorio, es un llamado urgente a actuar. La violencia contra las mujeres sigue siendo una realidad que lastima a familias, comunidades y a toda nuestra sociedad. Hoy, honramos a quienes han sufrido violencia y a quienes ya no están. También acompañamos a todas las mujeres que siguen buscando justicia, apoyo y seguridad. No podemos ser indiferentes. La violencia no se justifica, no se oculta y no se minimiza. Se enfrenta. Construyamos una sociedad donde el respeto, la igualdad y la empatía sean la base del trato hacia todas las mujeres. Que este día nos recuerde que la lucha es diaria y que nuestras acciones, por pequeñas que parezcan, pueden transformar realidades. Ni una más, ni una menos. Es cuanto.
Regidora Maria de Jesus . -  Adelante, directora.
Directora Sarahi Hernandez .-    Nada más para compartir, aunque no es un evento del Instituto Municipal de la Mujer, comentar el llamado que está haciendo la sociedad civil para tener el encuentro el día de hoy a las cinco de la tarde en el Parque de las Mujeres por parte de los colectivos. Como bien es cierto, el IMM no participa de forma institucional.
Lo que sí es que nosotros nos encargamos de arropar que ese evento salga de la forma más segura. Y pues igual, es un evento completamente abierto, no separatistas, tanto hombres como mujeres pueden participar, ya que van a tener diversas actividades.
Y el Instituto de la Mujer va a montar un módulo, obviamente sin logo tipia del ayuntamiento, simplemente para otorgarles ahí refrigerio, por así decirlo, para que tengan ahí sus agüitas y demás. Y también pues para estar a la disposición de ellos en caso de que necesitaran algo, poderles resolver de forma más eficaz. Así que pues es importante que sí se participe y que sí se visibilice el día de hoy, ahora sí que por respeto a las víctimas que ya no están. 
Regidora Maria de Jesus . - Adelante compañera Melissa.
Regidora Melissa Madero .- Dos temas. El primero, que bueno, bien estamos en proceso de discusión del presupuesto de egresos. Yo le compartía a la directora del Instituto de la Mujer que el presupuesto de esa dependencia tiene que subir, porque normalmente en otras administraciones, no hablemos de anteriores, de todas las anteriores,
ha sido un puesto de cuota donde la actividad ha sido más de una representación de una mujer destacada ahí que una actividad en calle. Entonces, hoy que sí la estamos teniendo, bueno, pues el recurso es vital para que se puedan llevar a cabo más actividades en calle. Yo me comprometí con ella a gestionarlo cuando estemos en la negociación del presupuesto de egresos, a gestionar para esa dependencia y por eso me atrevo a compartírselos delante de ella,
porque estoy segura que después de las palabras del ingeniero Luis Escoto y Chuyita representando la comisión, vas a contar con el apoyo de nosotros tres, seguramente para esa gestión de que le suban el presupuesto. Es muy poco. ¿Nos recuerdas cuánto es el que tienes ahorita?
 Directora Sarahi Hernandez .-    Sí, el que se acaba de implementar es el 3.5, pero es bien importante comentarlo. En la primera reunión que se tuvo a nivel estatal de los 125 municipios para checar justamente los presupuestos de todas las unidades en cuestión de densidad poblacional, que nos asemejan a Tlajomulco, nos asemejan a Tlaquepaque, que son municipios más o menos del mismo grueso de población, ellos estaban hablando de 60 millones de pesos y estaban molestos porque era poco.
Entonces, cuando me preguntaron a mí, de verdad cambié de tema, me di la vuelta, voy por un café, con permiso, porque sí me dio vergüenza tan solo pensar mencionarlo por no evidenciar las carencias que tenemos como municipio. Y es importante que sí volteen a ver a los municipios con la misma densidad poblacional para que ello nos vaya llevando justamente a tener un presupuesto más equitativo para poder sobre todo cumplir con las expectativas que se tienen para trabajar en el tema de la prevención, de la atención y de la erradicación como tal.
Recordemos que las alertas de violencia de género que tenemos activas, pues bueno, parte de la visión que tienen a nivel estatal es justamente quitarlas, pero para quitarlas tenemos que hacer acciones que, bueno, poco a poco hemos logrado, pero sin duda Vallarta es un foco importante para ellos y es por eso la importancia de que sí se tome muy en cuenta los presupuestos que se tienen en otros municipios con la misma densidad poblacional.
Regidora Melissa Madero.- Sí, eso como primer punto. Como segundo punto, pedirle también a la directora que adicional a que nos comparta ese recurso que nosotros tenemos que platicar en esa mesa de negociación de cómo se va a distribuir el presupuesto de egresos, si puede hacer una solicitud desde su dependencia al Estado para que existan pulsos de vida en la ciudad. No hay. Ya la secretaria Fabiola Loya dice que ya se están implementando los recursos necesarios para que existan, pero aún no llegan a la ciudad físicamente. ¿Ya?
Directora Sarahi Hernández.-    Sí, de hecho esa es parte de las actividades que se van a ver el día jueves. El jueves tenemos una instalación de una mesa y el día jueves a la una de la tarde se va a estar haciendo ya, obviamente pues son temas que eran del presidente, pero ya se tienen aquí en físico. De hecho, tengo las fotografías, se las voy a reenviar si me permite de forma privada, pero es un evento que el alcalde sin duda es el que tiene que encabezar, pero ya se cuenta. Ya tenemos todo lo necesario que vino a traer el programa de estrategia y ya contamos con ello.
Regidora Melissa Madero .- De acuerdo. Y ya como último punto, para que conste en acta, no solamente en pláticas clandestinas por ahí, compartirles compañeros que yo de parte del Instituto de la Mujer a través de su titular, Saray Hernández, he recibido un apoyo sororo, he recibido un apoyo no solamente de dientes para afuera, discursivo, sino totalmente alineada, no solamente a la normatividad, sino a un criterio de erradicar la violencia contra las mujeres. O sea, realmente erradicarla, cerrándole la puerta a violentadores, cerrándole la puerta a pseudo colaboradores del mismo municipio. Y se lo agradezco y por eso quiero que conste en acta, porque quiero que quede de aquí a lo que viene, que le doy un reconocimiento por eso, un agradecimiento. Hoy en esta simplemente hay una mesa con cuatro personas y el 50% de esta mesa ha sido violentada por la misma persona.
Entonces, eso habla muy bien no solamente de ella como funcionaria pública, sino también como persona. Y me da gusto que tengamos personas así en la función pública, porque esa sensibilidad se pierde cuando se llega a la función. Entonces, es importante destacarlo, nombrarlo y agradecerlo. Muchas gracias. Es cuanto.
Regidora Maria de Jesus . - Gracias, regidora Melissa.
Regidora Maria de Jesus . - Regidor Escoto. Adelante.
Regidor Luis Escoto. -¿Qué tal? Buenas tardes. Buenos días todavía. Yo quisiera felicitar a la directora por el trabajo que ha realizado. Yo sé que no es algo fácil. Sé que a veces hay que nadar contra corriente. Y creo que la directora lo ha hecho muy bien. Creo que ha tenido el carácter, creo que ha tenido el liderazgo para poder llevar esta institución de una manera adecuada y de una manera en la cual la institución tiene que manejar ciertos temas de privacidad. Y creo que se ha hecho muy bien. Y lo que comenta la regidora Melissa, yo creo que es muy importante. Yo creo que muchas direcciones están un poco bajas de recurso, pero sí hay que darle prioridad a ciertos temas y a ciertos temas que involucran al municipio mayormente.
Y yo creo que uno de ellos es erradicar un poco más la violencia contra la mujer. Y me gustaría hacerle una pregunta, directora. ¿Qué es lo que se ha hecho? Se va a aprobar el presupuesto del siguiente año. Y sí nos gustaría que nos sintiera como aliados y como apoyo. Y igual la comisión de aquí de la regidora cuente con nuestro apoyo. Pero sí me gustaría más o menos conocer también para ver qué tanto es lo que podemos ayudarle a que la institución tenga más presupuesto.
Y usted también pueda realizar muchísimo mejor su trabajo. Y sé de varias fuentes que hasta usted le sale poniendo a la misma institución. Y se agradece muchísimo. Y se agradece muchísimo, pero yo creo que el ayuntamiento tiene también que poner su granito. Entonces, es cuándo.
Directora Sarahi Hernandez .-    Sí, el presupuesto ya se presentó en tiempo y forma de acuerdo a los requerimientos. Y sí, básicamente fue un poquito más de lo mismo que se pidió el año pasado, que fueron 3.5. Afortunadamente este año nos asignaron nada más 29 mil pesos, que fue el presupuesto anual que tuvimos nosotros este año que pasó. Entonces, esperemos que por lo menos este año que metimos un poquito más de 3.5, pues ahora sí se pudiera respetar.
Sobre todo porque al final de cuentas es necesario para tener las actividades. Nosotros no contamos con gasolina, no contamos con nada y las actividades, pues mucho tiene que hacer en las calles. Y más por el programa que yo ya tengo anual, ya vigente para el 2026, pues donde se está proyectando asistir a las colonias, a dar las capacitaciones, a dar los talleres directamente al lugar donde las personas no tienen acceso a un internet o una red social, donde puedan enterarse de primera mano para ello. Y también, por lo menos, queremos justamente ir al lugar, porque necesitamos promover mucho más.
La violencia más alta o las tasas más altas de violencia son en las zonas más marginadas y es ahí a donde tenemos que ir. Entonces, sí necesitamos el apoyo total en cuestión de presupuesto. Mucho les agradezco porque efectivamente sí, sí les salgo poniendo.
Pero al cabo de este año de trabajo, de verdad que vale totalmente la pena lo poquito que yo he cooperado, porque ya veo el fruto del trabajo que hemos hecho en un año. Yo soy de las personas que, de forma privada, en lo privado, no me gusta pasar esa percibida, pero no por la imagen o el foco, más bien por el trabajo que tenga.
Porque creo que es una responsabilidad muy grande que el día de mañana cuando yo salga de ese instituto, la persona que esté en ese espacio no le quede otra más que…De ahí, de donde yo les deje establecido la vara de trabajo y de presencia y de labor, no vaya a ser aceptable menos que eso.
Entonces, creo que ese sería un gran avance para Puerto Vallarta y agradecerle al alcalde por la oportunidad de poder ayudarle en este espacio, que creo que sí era muy necesario porque no había tenido esa visibilidad ni ese trabajo de forma histórica en Puerto Vallarta. Con el total respeto a las que me antecedieron, pero sí creo que hoy por hoy estamos en planes de mejorar todavía aún más lo que ya hemos obtenido este año. Muchas gracias, Cuando.
Regidora Maria de Jesus . - Muy bien. Pues también para felicitar la licenciada y pues cuenta con todo nuestro apoyo y bueno, en este punto me gustaría informarles compañeros regidores y directoras que nos acompañan sobre los trabajos que se han realizado respecto al artículo transitorio del reglamento del gobierno de municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, relativo al Instituto de la Mujer y la posibilidad de ser un organismo público descentralizado.
Para ello, se le solicitó mediante oficio al titular de la Hacienda Municipal de realidad financiera para ello, por lo que a la fecha no hemos tenido respuesta alguna. Gracias, por lo que posteriormente los mantendremos informados sobre esto. Recordemos que es importante contar con esta información en caso de que se presente alguna iniciativa ante el Pleno del Ayuntamiento. Vamos a gestionar nuevamente para que en el 2026 pues ya se haga realidad y ya tenga los recursos para que pueda ya con mayor facilidad poder hacer todos estos temas que sí son bastantes y muy importantes, sobre todo.
Gracias, por lo que nos ha gustado. Para ver si sacamos esa iniciativa para la OPD, para el Instituto de la Mujer, para que en el 2026 pues ya se haga realidad, ya tengan los recursos para que pueda ya con mayor facilidad poder hacer todos estos temas que sí son bastantes y muy importantes sobre todo y la felicito y también felicito a todo su equipo que pues fuimos a su oficina y si vimos en las condiciones muy precarias en las que están trabajando y pues si urge que se tomen cuenta desde el espacio donde ustedes trabajan, verdad y pues aquí estamos para servirle en lo que podamos apoyar, pues somos un equipo y nos vamos a apoyar mutuamente y gracias por su espacio y por estar aquí con nosotros y desde ahorita le digo que pues aquí los compañeros regidores estamos para apoyarla y pues pasamos ya al cierre de la sesión, no tenemos ningún otro punto que tratar. Bien, no habiendo más asuntos por tratar declaro formalmente clausurada la presente reunión de la Comisión edilicia Permanente de Igualdad Substantiva de Género y Diversidades siendo las 10 y 16 horas del día martes 25 de noviembre del año 2025. Muchas gracias por acompañarnos, que tengan un excelente día y que Dios los bendiga a todas y a todos.
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Regidora C. María de Jesús López Delgado
Presidenta de la Comisión 





Regidor C. Luis Jesús Escoto Martínez
Colegiado





Regidora C. Melissa Marlene Madero Plascencia
Colegiada


Puerto Vallarta, Jalisco; 
Martes 25 de noviembre del 2025.




